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     ESTADO  73 

    

ESTADO No.  73 

 
          

                      GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001* y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo 
de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

 
                                                                                                               
                                                                                                                  HACE SABER: 

 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del PAR CALI siendo las 
7:30 a.m., de hoy 28  de junio  de  2023 

   
TIPO DE 

TRÁMITE 
    EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO               RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

FKU-112 C.M. LADRILLERA SAN 

BENITO S.A.S. 

  5       20/06/2023 AUT-905-1032 

DISPOSICIONES   
1. Requerir bajo apremio de multa a la sociedad del Contrato de Concesión 
No. FKU-112, de conformidad con el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para 
que presente la modificación del Formato Básico Minero Anual 2020, 
presentado en la plataforma Anna Minería con evento No. 219925 y radicado 
No. 24151-0 del 06 de abril de 2021, Para lo cual se otorga el término de 30 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y 
subsane la falta que se le imputa.  
2. mediante el presente acto administrativo se acoge el concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 6421980 del 19/JUL/2021.  
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. 
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 4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

FKU-112 C.M. LADRILLERA SAN 

BENITO S.A.S. 

  4 

      

20/06/2023 AUT-905-1033 

DISPOSICIONES  

 

 1. Requerir bajo apremio de multa a la sociedad del Contrato de Concesión 

No. FKU-112, de conformidad con el artículo 115 de la ley 685 de 2001, para 

que presente la modificación del Formato Básico Minero Anual 2019, 

presentado en la plataforma Anna Minería con evento No. 189727 y radicado 

No. 17637-0 del 23 de diciembre de 2020. Para lo cual se otorga el término de 

30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 

presente providencia.  

2. Informar que mediante el presente acto administrativo se acoge el 

concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 6267774 del 

19/JUL/2021.  

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 

admite recurso.  

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

SB9-12411 CONCESIONARIA NUEVO 

CAUCA 

  4 

      

20/06/2023 AUT-905-1034 

 

 

DISPOSICIONES  

 

1. Aprobar el Formato Básico Minero Anual de 2021 dentro de la autorización 

temporal No. SB9- 12411, presentado en la plataforma de Anna Minería con 

evento No. 362371 y radicado No. 5 4 0 5 3 - 0 d e l 2 3 d e j u n i o d e 2 0 2 2 

.  

2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

registrado con número de tarea AnnA Minería del 10490830 25/JUL/2022  

 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 

admite recurso.  

 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

       15939 ROCALES Y CONCRETOS 

S.A.S. 

  4 

      

20/06/2023 AUT-905-1035 

 

DISPOSICIONES 

 

 1 el Formato Básico Minero Anual 2020 dentro del contrato de concesión 

para mediana . Aprobar mineria No. 15939, presentado en la plataforma Anna 

Minería con evento No. 200115 y radicado No. 21397-0 del 17 de febrero de 

2021.  

 

2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

registrado con número de tarea AnnA Minería 6341999  del 10/FEB/2022  

 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 

admite recurso.  

 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

     15939 ROCALES Y CONCRETOS 

S.A.S. 

  4 

      

20/06/2023 AUT-905-1036 

 

DISPOSICIONES  

 

 1. Aprobar el Formato Básico Minero Semestral 2016 dentro del contrato de 

concesión para mediana minería No.15939, presentado en la plataforma Anna 

Minería con evento No. 165486 y radicado No. 13703-0 del 23 de septiembre 

de 2020. 

 

 2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

registrado con número de tarea AnnA Minería 6200763  del 10/FEB/2022  

 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 

admite recurso.  

 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

    18611 HARBEY MAZORRA 

JIMENEZ, LUIS CARLOS 

MAZORRA JIMENEZ 

  3 

      

20/06/2023 AUT-905-1037 

 
 
DISPOSICIONES  
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero, se acepta la 
documentación 18611 aportada de la póliza minero ambiental no. 42-43-
101005536, con vigencia hasta el 09-08-2022, proferida por la compañía 
Seguros del Estado S.A.  
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 8621022  del 03/DIC/2021.  
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. 
 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

  DET-141 JUAN FERNANDO 

ZULUAGA JARAMILLO 

  4 

      

20/06/2023 AUT-905-1038 

 
DISPOSICIONES 
 
 1. Aprobar el Formato Básico Minero anual 2020 presentado en el Sistema 
Integral de Gestión Minera – SIGM (AnnA Minería) con Número de 
evento:197488 y Número de radicado:20135-0 del 09 de febrero de 2021 por 
JUAN FERNANDO ZULUAGA JARAMILLO beneficiario del Contrato de 
Concesión No. DET-141, por considerarse técnicamente viable; toda vez que 
se encuentra debidamente diligenciado dando cumplimiento a lo establecido 
en la Resolución 4-0925 del 31-dic2019. Lo anterior, de conformidad con lo 
concluido en el Concepto técnico radicado con número de tarea 6315001 del 
08 de febrero de 2022 del Sistema Integral de Gestión Minera – SIGM ( A n n 
A M i n e r í a ) .  
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
registrado con número de tarea 6315001 del 08 de febrero de 2022 de la 
plataforma AnnA Minería.  
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso.  
 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
 
 
 



                
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS 
 

Página  8  de  18                                            
  

 

     ESTADO  73 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

  DET-141 JUAN FERNANDO 

ZULUAGA JARAMILLO 

  4 

      

20/06/2023 AUT-905-1039 

 

 

DISPOSICIONES  

 

1. Una vez verificado el expediente digital del título minero DET-141, se 

aprueba la póliza minero ambiental No. 45-43-101004362 Anexo:0, con 

vigencia desde el 15/03/2021 hasta el 15/03/2022, expedida por Seguros del 

Estado S.A  

 

2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

registrado con número de tarea AnnA Minería 9831340 del 16/ABR/2022   

 

3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico 

registrado con número de tarea AnnA Minería 9831338 del 16/JUN/2022 

 

4. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 

admite recurso.  

 

5. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

  DET-141 JUAN FERNANDO 

ZULUAGA JARAMILLO 

  7 

      

20/06/2023 AUT-905-1040 

DISPOSICIONES  

1. Una vez verificado el expediente digital del título minero DET-141, se 

aprueba la póliza minero ambiental No 45-43-101004769 Anexo:0, con 

vigencia desde el 15/03/2022 hasta el 15/03/2023, expedida por Seguros del 

Estado S.A.  

2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

registrado con número de tarea AnnA Minería 9831377 del 16/ABR/2022   

3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico 

registrado con número de tarea AnnA Minería 9831375 del 16/JUN/2022  

4. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 

admite recurso. 5. Notificar el presente acto administrativo conforme lo 

establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

502763 CEMENTOS SAN MARCOS 

S.A.S. 

  4 

      

20/06/2023 AUT-905-1041 

DISPOSICIONES  

 

1. Una vez verificado el expediente digital del título minero, se aprueba 

502763 la póliza No. 420-46- 994000000221 expedida por Aseguradora 

Solidaria de Colombia, con vigencia desde el 06 de diciembre de 2021 hasta el 

06 de diciembre de 2022. 

 2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

registrado con número de tarea AnnA Minería del 9556160 01/JUN/2022 

 3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico 

registrado con número de tarea AnnA Minería del 9556158 16/MAY/2022  

4. Informar que el presente acto administrativo es de trámite, por lo tanto, no 

admite recurso. 5. Notificar el presente acto administrativo, conforme lo 

establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

  HDR-111 JAVIER PRADO 

MANRIQUE 

  4 

                

20/06/2023  AUT-905-1042 

DISPOSICIONES  

 

 1. Aceptar la póliza de cumplimiento No. 45-43-101004421 con vigencia 

desde el 24/06/2021 hasta el 24/06/2022 expedida por Seguros del Estado 

S.A presentada en la plataforma Anna Minería con evento No. 257189 y 

radicado No. 28957-0 del 10 de julio de 2021, dentro del contrato de 

concesión No. HDR-111.  

 

2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

registrado con número de tarea AnnA Minería del 7275618 22/SEP/2021  

 

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 

admite recurso.  

 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

  HGI-08106X CARBONES DE LOS 

ANDES S.A. CARBOANDES 
  7 

                

20/06/2023  AUT-905-1043 

DISPOSICIONES  

1. Una vez verificado el expediente digital del título minero HGI-08106X, se 

acepta la documentación aportada de la póliza minero ambiental no. 

3643101001247, con vigencia hasta el 23-11-2022, proferida por la compañía 

Seguros del Estado S.A.  

 

 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES (SEGÚN CORRESPONDA)  

2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

registrado con número de tarea AnnA Minería 8590818  del 03/DIC/2021.  

3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 

admite recurso.  

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

  BAE-111 COOPERATIVA INTEGRAL 

DEL RIO (COODELRIO 

  4 

                

20/06/2023  AUT-905-1044 

DISPOSICIONES 

 

 1. Una vez verificado el expediente digital del título minero BAE-111, se 

acepta la documentación aportada de la póliza minero ambiental no. 49-

43101002717, con vigencia hasta el 08-02-2023, proferida por la compañía 

Seguros del Estado S.A.  

2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 

registrado con número de tarea AnnA Minería 9569714 del 05/ABR/2022. 

 3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 

admite recurso. 

4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 

artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

  GL9-091 CONSTRUCTORA C.R.P   4 

                

20/06/2023  AUT-905-1045 

 
 
DISPOSICIONES  
 
1. Aprobar el Formato Básico Minero Anual de 2019 dentro del contrato de 
contrato de concesión No. GL9-091 presentado en la plataforma Anna Minería 
con evento No. 165531 y radicado No. 13712-0 del 24 de septiembre de 2020.  
 
 2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 6200907 1 del 3/FEB/2022 
 
 3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso.  
 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

  HFL-101 NELLY CECILIA HOYOS 

HERNANDEZ 

  4 

                

20/06/2023  AUT-905-1046 

 
DISPOSICIONES 
 
 Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) 
HFL-101 No. , se realizan los siguientes requerimientos al titular minero NELLY 
CECILIA HOYOS HERNANDEZ:  
 
1. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que para que ingrese al sistema y 
realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, para que subsane la falta que se le imputa  
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. 
 
 2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
 
 
 



                
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS 
 

Página  14  de  18                                            
  

 

     ESTADO  73 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

  HFL-101 NELLY CECILIA HOYOS 

HERNANDEZ 

  6  20/06/2023                 AUT-905-1047 

DISPOSICIONES  
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero , se la póliza 
minero HFL-101 acepta ambiental No. 45-43101004607 con vigencia desde el 
01/11/2021 al 01/11/2022.  
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería del 10090548 13/MAY/2022  
3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico 
registrado con número de tarea AnnA Minería del 10090546 24/MAY/2022  
4. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. 
 5. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

  HFL-101 NELLY CECILIA HOYOS 

HERNANDEZ 

  5 20/06/2023                                 AUT-905-1048 

DISPOSICIONES  
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) 
HFL-101 No. , se realizan los siguientes requerimientos al titular minero NELLY 
CECILIA HOYOS HERNANDEZ:  
1. Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que para que ingrese al sistema y 
realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, para que subsane la falta que se le imputa  
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso.  
2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

  FLU-15P MARTHA LUCIA 

HERNANDEZ HINCAPIE 

  5 

                

20/06/2023  AUT-905-1050 

DISPOSICIONES 
 
 1. Una vez verificado el expediente digital del título minero, se la póliza 
minero FLU-15P aprueba ambiental No. 45-43-101004765, expedida por la 
compañia Seguros del Estado S.A., con vigencia desde el 26/02/2022 al 
26/02/2023.  
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería del 9846888 01/JUN/2022  
 
3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico 
registrado con número de tarea AnnA Minería del 9846886 14/MAY/2022  
 
4. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso.  
 
5. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
 
 
 
 



                
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS 
 

Página  16  de  18                                            
  

 

     ESTADO  73 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

    14340 CONCRETOS ARGOS S.A.S   4 

                

20/06/2023  AUT-905-1051 

 
DISPOSICIONES  
 
1. Aprobar el Formato Básico Minero Anual 2019 dentro del contrato de 
concesión No. 14340 presentado en la plataforma Anna Minería con evento 
No. 136737 con evento No. 4356-0d el 08 del septiembre de 2020.  
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 6165170  del 09/FEB/2022  
 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso.  
 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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CONTRATO 

DE 

CONCESION 

 

 

 

     20561 ARISOL S.A.S.   4 

                

20/06/2023  AUT-905-1052 

DISPOSICIONES  
 
 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 20561, se acepta 
la documentacion allegada de la póliza minero ambiental No. 45-43-
101004517, expedida por la compañía Seguros del Estado S.A., con vigencia 
desde el 05/09/2021 al 05/09/2022.  
 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 7955440 del 12/DIC/2021   
 
3. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto jurídico 
registrado con número de tarea AnnA Minería 7955438  del 30/ABR/2022  
 
4. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso.  
 
5. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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     ESTADO  73 

    

(*) Ley 685 de 2001.  Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS 
DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  

 
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el 
solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy  28  de junio   de 2023, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y 
Atención al Minero, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el 
número de Estado.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                                                                                                                  
                                                                                                     
 
                                                                                           
                                                                NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

               
                                                 KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 
                                         COORDINADORA PUNTO DE ATENCION REGIONAL CALI 
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